
Núin. 2Í0. 
Miércoles 19 de Octubre. Año de 1881 

A D V I B T E S C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES SO han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto 6e pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real ¿rden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e pub l i ca t o d o s l o s d i a s , o x c a p t o l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—Kn esla capital^ llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera,d> ella 3«5U al mes; 9 al trimestre; 13 ai semestre, y 
28'50 por uu año.—&• admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de car
ta ú la-Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos.— 
Un número suelto, óü céntimos de peseta. 

A D V M T M O I A E D I T O H A l , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
sean i Instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerni^ute al servicio nacional* 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Sesión, delO de Octubre de 1881. 

Abierta la sesión á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta v 
con asistencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serautesy Narbon, se leyó y fue aproba-
aa el acta üe la anterior. 1 

« w ° n < ? 0 U v U d ¡ ) l a S ? l , e r a c i o u < ¡ 8
 d ° Í D & r eso en caja de los mozos del actual reemplazo, ofreció el siguiente resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

45 Dionisio Gómez Herrero , 
153 Manuel Fernandez y Fernandez. 

91 Miguel Mata y López 

Palacio. 
Redimió. 
Pasa á recluta disponible. 

Centro. 
Reconocido y tallado útil, vuelve á disposición de l 

Sr. Gobernador civil como preso en la cárcel de 
esta villa. • 

• Cadalso. 
1 Román García Rozas La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento 

le declara soldado.—Pasa de activo á reserva. 
6 Félix Rodríguez González Pasa de recluta disponible á activo. 

Palacio. 
05 Antonio Maestre y Fernandez Redimió. 

110 Luis María Diaz y Bellini Ídem. 
151 Alfredo Lapuente é Ibarra ídem. 

Torrejon de Ardoz. 
1 Isidoro Estringana y Barquero Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para reserva. 
2 Bernardo Cumplido Blasco Ingresa en caia para activo con recurso pendiente. 
3 Gregorio Dorado y Galán. . . . . . . . Ídem id. id. id. id. 
4 Cándido Inocencio López y Orejón. Ídem id. id. id. id. 
5 Lucio Simón Gabina y Ramos Ídem i 1. id. id. id . -
6 Ensebio Varea y Sanz. . Ídem id. id. id. id. 
7 Matías Galán y Moreno Ingresa en caja para activo. 
8 Jesús Burgos y García Ídem id. id. 
9 Leocadio Fernandez y Yacas Ídem id. para la reserva. 

10 Santiago Fernandez y Cumpl ido . . . Exceptuado por la Comisión, conforme con el 
fallo del Ayuntamiento; ingresa en caja para re
serva. 

U Claudio Antón del Caso v Damián. Ingresa en caja como recluta disponible. 
12 Mariano Asunción Caballero y 

Moreno Ídem id. id. id. 
13 Eduardo Dorado y de Jorge ídem id. id. id. 
14 Polonio Bclcña y Carazo. . . . Ídem id. id. id. 
15 Estanislao Félix Oliva y Garc ía . . . . ídem id. id. id. 
16 Doroteo AlcjandruGoniczyBúrgos. Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 

Cipriano Zurdo y Moreno. Ingresa en cuja como recluta disponible. 
. 1 8 Lorenzo López y Dorado ídem id. id. id. 

19 Mariano García v Diaz. ídem id. id. id. 
20 Martin Lestncs Dorado y G a l á n . . . ídem id. id. Id. 
^1 Sera pió Lorenzo Emeterio Dorado 

. y BuleíU , * • < . ídem id. id. id. 
Tomás Ramos y Panes Ídem id. id. id. 

23 Martin Sánchez de Mesa ídem id. id. id. 
-24 Pedro Martin Sánchez í d e m id. id. id. 

Palacio. 
135 Pedro Escudero y Alonso Redimió. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Congreso. 
1 José García González... Ingresó en caja para activo. 
2 Eduardo Ascnjo Zapatero Ídem en id. id. útil condicional. 
3 Julio López Corran Pendiente por enfermo. 
4 Rodolfo Landaburu y Parra La Comisión, conforme con el distrito, le declara 

soldado; ingresó para activo. 
'.> Fernando Calatr.aveño Valladares.. Ext : -ornad > por la Comisión reformando el fallo 

d e l distrito; ingresó para la reserva. 
6 Ildefonso Sierra y Muñoz Redimió. 
7 Diego Sola y Parra Cubre plaza. 
8 Ramón Antón y Bermejo I n g r e s a para activo. 
9 Isidro Viuna y Salina Ídem id. id. 

10 Eduardo Calderera y Ponzan Cubre plaza, 
11 Francisco Lillo y Pina Ingreso en caja para activo. 
12 Miguel García y Muñoz Cubre plaza. 
13 dosó 4bienzo yJÍ >\> -ia Ingresó en caja para activo útil condicionalmente. 
14 Enrique González García Exento como comprendido en la clase primera de l 

cuadro. 
15 Antonio Burgos Torremocha Redimió. 
10 Salvador Rios y González Cubre plaza. 
17 Román Carpintero y Ovejero Ingresó para activo útil condicionalmente. 
18 José María Alonso Castillo Ídem paca id. con recurso pendiente. 
19 Ricardo Madrazo y Carreta Redimió. 
20 Adrián López y Rivera Ingresó para activo útil condicionalmente. 
21 Ramón López Pinilla Pendiente por enfermo. 
22 Evaristo San José y Rios Talla, P.VJO. Ingresó para la reserva. 
23 Miguel Márquez y Solís Cubre plaza. 
21 Mariano Pciró y Veriz Ingreso en activo. 
25 Cipriano Fernandez de Ángulo y 

Cabalús.. Redimió. 
2G Alejandro Mas y Zalone Cubre plaza. 
27 Rafael Barrio Ruiz Ingresó para activo. , ^ 
2S Víctor García y Parraguirre Redimió. 
29 José María Andrés y Fernandez... Ídem. 
30 Manuel García Palacio Excluido por corresponder al alistamiento de Se

villa. ¿| 
31 Juan de Lara y San Juan Cubre plaza. 
32 Pedro lligiuio de Ceballos y Avi

les ídem id. 
33 Tomás Lorenzo Rusa ídem id. 
31 Carlos González y Domínguez Ingresó en caja para activo útil condicionalmente. 
35 Ladislao Pablo Nieto y Camino. . . Reclámese la filiación. •• 
36 Genaro Sánchez Ruiz. Ingresó para activo útil condicionalmente. 
37 Manuel Bernaldo de Quirós y Are

nas Redimió. 
33 Eduardo Marzo y Valdés Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
39 Juan Grondona y Gallinar Cubre pliza. 
40 Jo*é de Lara Cajapa Ingresó para activo. 
41 Antonio Canales y Boto Pendiente por enfermo. 
42 Ramón Alvarez y Alonso Exceptuado p o r la Comisión conforme con el dis

trito; ingresó cu la reserva. 
43 Miguel Ortiz Cañavate Ingresó en activo útil condicionalmente. 
•11 Cecilio Ricardo Landaburu y Parra La Comisión, reformando el fallo del distrito, l e 

declara exceptuado; ingresó en la reserva. 
45 Enrique Godino y García Huerta.. Redimió. 
40 Alfredo González Pili . . Ídem. 
47 Juan Sánchez y Marcilla Talla, P510. Ingresó para la reserva. 
48 Juan Pérez y Picazo Redimió. 
49 Antonio Aguilar y Cuadrado Ídem. 

*»50 Santiago de Mingo Chicharro Cubre plaza. 
51 Gregorio López de Ucaola Redimió. 
52 Segundo Gonzalo Elorrio Talla, P510. Tngresó para la reserva. 

t«53 Vicente Diaz de Ceballos y Visgres. Inútil. Ingresó para id . 
51 Manuel Marzaa y Gutiérrez de 

Caviedes Redimió. 
55 Juan de Velasco y Palacio. Cubre plaza. 
50 Manuel Muñoz y Fuentes Redimió. 
57 Faustino Bajcna y Garrido La Comisión, conforme con el distrito, le declara 

soldado; ingresó para activo. 
5S Nicolás Fernandez Cobos Exento por corto de talla. 
5!) .1«>«c Martínez de Tejada y Nadales. Redimió. 
61 Alberto Antón y Viras Cubre plaza. 
62 Jerónimo Lario y E^quivel Ingresó en caja para activo con recurso pendiente. 
63 José Ramón de Ceballos y Aviles. Cubre plaza. 
64 Tomás Callejo y Serrauo Exceptuado por la Comisión conforme con e l d i s 

trito; ingresó para la reserva. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

65 Julián Tordetíllaa y Lara Redimió. 
66 Pablo Morcillo y Pérez ídem. 
67 Juan Pacheco y Broncano Cubre plaza. 
68 Antonio Rodríguez Hernández . . . . Exceptuado por la Comisión conforme con e l dis

trito; ingresó para la reserva. 
69 Enrique López Fernandez Pendiente de curación. 
70 Noberto Martin Llórente Talla, 1*530. Ingresó para la reserva. 
71 Pablo Guerrero y Eréis Exceptuado por la Ooomion conforme c o a el dis

frito; ingresó en la reserva. 
72 Víctor Campos y López • . . . . Inútil. ídem id. 
73 Andrés Herreros y Fernandez Pendiente de curación. 
74 Manuel Mauricio Alvarcz Ir-¡¿re. ó en cajú para activo. 
75 Manuel Agraria y Arce Cubre plaza, reclámese la filiación. 
76 Luis Mcncndez Casado Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresó para la reserva. 
77 Arsénio Linares y Pombo Cubre plaza. 
78 Pablo Pascual de Lallana La Comisión, conforme con el distrito, l e declara 

soldado; ingresó para activo. 
79 Marcos Tomás y Martínez Ingresó para activo con recurso pendiente. 
80 Tomás Jiménez Platero Ídem id. id. 
Di Mariano Moreno Gallo Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresó en caja para la reserva. 
82 Francisco Comendczy Montcserin. Talla, 1'525 milímetros. Ingresó para la reserva. 
83 Ángel Pcrruca y Estrada Ingresó en caja para activo. 
84 Mariano de la Itcvílla Cifre Cubre plaza. 
85 Víctor Oliveros y López Ídem id. 
86 Cirilo Soldcvilla y Lozano Ingresa en caja como recluta disponible. 
87 Fernando Kodrigúcz y Suarcz Ídem id. id. id. 
88 Onorio Hernández Ajero Larripa.. Cubre plaza. 
89 Mclíton García Martín Pendiente de curación para el dia 21. 
90 Pablo-de Ceballos y Aviles Cubre plaza. 
91 Antonio María Delgado Pendiente de redención. 
92 Eduardo Zabaleta y Loza Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa para la reserva. 
93 Francisco Diaz Mcncndez ídem id. id. id. 
94 Federico García López Pendiente de curación. 
95 José Jiménez Patricio La Comisión, conlirm-mdo el fallo del distrito, 

le declara soldado; pendiente de presentación 
por enfermo. 

96 José María Pinol y García Redimió. 
97 Pascual Limiñaha y Herrero 'Inútil. Ingresó para la reserva. 
99 Ramón Pérez y Fermandcz Inglesa como recluta disponible con recurso pen

diente. 
100 Manuel Pérez Lillo Pendiente por enfermo. 
101 Francisco .losé de Rueda y López. . Ingresó como recluta disponible. 
102 Manuel Pérez Mazoli Exento como comprendido en la clase l.* del cua

dro de exenciones físicas. 
103 Hermenegildo Ibañcz Cintas La Comisión, refirmando el fallo del distrito, le de

clara soldado; pendiente de ingreso. 
104 Pedro Diaz Moreno Ingresó en caja como recluta disponible. 
106 Antonio Cambronero y Hernández. Ídem id. id. id. 
107 Francisco Ruiz Tafuador y ToribHo. Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

t r i t o ; i n g r e s ó \>¡-ri\ l a r e s e r v a . 
108 Eustasio Ortillen y Martínez Talla, l'52t>. Ingresó para la reserva. 
109 Eduardo Masit y Budesca Cubre plaza. 
110 Miguel Alonso Rivera Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
111 Agustín Bravo y Fernandez Ingresó en caja como recluta disponible. 
112 Luis Sacz y González Inútil. Ingresó para la reserva. 
113 Luis Martínez y Martínez Ingresó en caja como recluta disponible. 
114 Vicente Martínez Alvarcz La Comisión, confirmando el fallo del distrito, le 

declara soldad»»; ingresa en caja como " 
1 disponible útil condicionalmcnte.. 

115 Alejandro del Grai y Bago Cubre plaza como recluta disponible. 
116 Perfecto Martínez Palacios ídem id. id. id. id. 
117 Juan de Ceballos Aviles ídem id! id. id, id. 
119 Joaquín Codma y Cortés Ingresó en caja como id. id. 
120 Francisco Mayoral y Campos Ingresó como recluta disponible con recurso pen

diente. 
122 Vicente Martínez Ruíz Excluido por corresponder al distrito de Buena 

. vista. 
123 Antonio García Fernandez Ladrón 

• " de Guevara * Ingresa en caja como recluta disponible útil con
dicional mente. 

Exceptuado por la Comisión conforme con el dis
trito; ingresó para la reserva. 

125 Federico García Sabagun ídem id.'id. id id 
126 Alberto Gorrindo y Lujan Oficíese al Gobernador de Barcelona para que in 

grese cu aquella caja. 
127 Andrés Artcaga y Molina La Comisión, coi<f»rmc con el distrito, le declara 

soldado; ingresó como recluta disponible. 
128 Pablo Fernandez y Navarro Ingresó en caja como id. id. 
130 José Carvajul y Garrido. Cubre plaza. , 
131 Atanasio Gómez García Ingresa en caja como recluta disponible. 
132 Antonio Dobon y Andrés Pendiente por enfermo.-
133 Manuel Calderón Vega Talla, 1*516 milímetros. Ingresó para la reserva 
134 Gincs Palomar Quesada Ingresó en caja como recluta disponible. 
135 Antonio María Blaser Pendiente por enfermo. 
136 Eduardo Las lleras y García Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresó en coja para la reserva. 
137 Manuel V:zmanos y Cía Cubre plaza. 
138 Celestino Martínez y Suarez Exceptuad) por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresó en caja para la reserva. 
139 Ramón Cosalio y Montcllá Cubre plaza. 
140 Emilio del Campo y Navarro Reclámese la filiación. 
142 Isidoro Pinto y Morciras La Comisión, n o r m a n d o el fallo del distrito, le de

clara exceptuadu; ingresó cu caja para la reserva. 
143 Antonio O'tra y Torrente Ingresa en caja como recluta disponible. 
144 Ignacio Gallardo y Martínez La Comisión, reformando el fallo del distrito, le d e 

clara exceptuado; ingresa para la reserva. 
145 Recaredo Sánchez Martin Excluido por h a he r sorteado en el distrito de la 

Inclusa en el año último. distrito, le 
reserva. 

recluta 

124 Guillermo González y Lozano. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

153 Enrique Rodríguez R e g u e r o . . . . . . 
154 Federico Garcja Losada y Orrailu-

que. 
I.V> José Pravia y Vico 
f56 Santiago Picatoste y Fiel 
157 Manuel Spcnpa y Pérez 
155 Casiano Gallardo y García 
159 Juan Mota y Parrilla 
160 José Mesa 
[61 Miguel Velasco y Palacios 
162 Mauricio García Pérez 
163 Carlos Rodríguez Luzunariz 
16 1 Luis Camacho y Ramírez... 
105 Celestino González y Fernandez. . 
166 Santiago Martínez y Morentin 
167 Pablo Gutiérrez García 

RESULTADO. 

168 Manuel Martínez Hierro. 

149 Ricardo Rodríguez Fcrrcr y Bau
tista 

150 Tomás Ronco y T a l l ó n . . . . . . . . . . • 
151 Hermenegildo "Martin y T o m a s . . . 
152 Arturo Moreno Uuit 

Ingresa en caja como recluta disponible útil con
dicional mente. 

Ídem id. id. id. id. 
Cubre plaza como i «i. id. 
Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 

Fcr-

170 Enrique Tricar y González . . . 
171 Jacinto Gómez Ortiz 
172 Isidro Gómez Garnacho 
173 Francisco Javier Salazar y 

nandez 
174 Federico Jiménez y Nicanor.. 
175 Francisco Ansaldo y Otalora., 
176 Antonio Ontivcros y R e c i o . . . 

177 Gonzalo Hernández Zubiaurre . . . . 
178 Enrique Hermoso Ayans 
179 Luis Pajares y Fernandez 
180 Enrique Villate y Carralon 
181 Francisco Martínez y Gonzá lez . . . . 
182 Juan Montcrrubio y Mateo 
183 Alberto Campos y Guercla 
184 Gumersindo Rodríguez Muñozgue-

ren 
1S5 Polonio Bravo Villasante y Rodrí

guez 
186 Ildefonso Riezco y Gallego 
157 Enrique de Vargas Wam-Halen. . . 
158 José Pardo Aragonés 
159 Joaquín Muñcz y Morillejo 
190 Gustavo Cordero y Pardo . 
191 Antonio González Esmcnota 
192 Casimiro Vizmanos y Font 
193 Diego Morales y Orones 
191 José Rivera y Ortinga. 
195 Nicolás González Plaza 
197 Julián Gómez Bucero 
193 Alejo Alvarcz y Falagiani 
199 Germán Pelaez Martínez 
2ü0 Gregorio Martínez Cuesta. 
201 Fernando Gallego Tieso , 

202 Ramón Malo y Escribano. . . . 
203 Juan Manuel Pérez Zurrón.. 
204 José González y González . . . 
205 Nemesio Pcralonso y Pérez., 
206 Gabriel Cauzul y J iménez . . . 
207 Vicente Martínez Montalvo... 
2()8 Fernando Vida y Vallabriga. 
209 Ricardo Caínpi y B a d e n a . . . . 

210 Félix Botana y Tachado — 
211 Emilio Ceniceros y Abasólo. 

Ingresó en id. como recluta disponible, 

ídem id. id. id . 
Talla, 1*520 milímetros. Ingresó para la reserva. 
Inútil. Ingresó id. id. id. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
ídem id. id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. id. id. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Pendiente para el día 2 1 . 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Oficíese á la Comisión provincial de Santander 

para que ingrese en aquella caja. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa en caja para la reserva. 
Pendiente para el dia 21. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
ídem id. como id. id. 

Cubre plaza como id. id. 
Ingresó en caja como id. id. 
Pendiente para el dia 21. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresó en caja para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
Ídem id. id. id. 
Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
Ingresó en caia como recluta disponible, 
ídem id. id. id. 
Cubre plaza cómo id. id. 

Ingresó en caja como recluta disponible. 

ídem id. id. id. id. útil condicional. 
Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
Excluido por haber fallecido. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Pendiente de presentación. 

Cubre plaza como recluta disponible. 
Ingreso en caja como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ingresó en caja como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Pendiente de curación. 
Exento por corto de talla. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Pendiente de presentación. 
Exceptuado por la comisión conforme con el dis

trito; ingresó en caja para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresó en caja como id. id. 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Oficióse á la Comisión provincial de Barcelona pa-

ra que ingrese en aquella caja. 
Cubre plaza como recluta disponible. 
Pendiente por enfermo. 

Palacio. 
4 1 Luis Alonso Magadan y Manzano.. Redimió. 

Y no habiendo otros "asuntos de que tratar, se levantóla sesión, de que certifico.== 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

D i r e c c i ó n de l H o s p i t a l genera l 
d e M a d r i d . 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el esterado de corde-
lillo y pleita doble do color qoc necesiten 
los establecimientos do la Beneficencia 
proviucial, la cual tendrá lugar el dia 21 
del actual, a las cuatro de la tarde, en la 
Dirección del Hospital de San Juau de 
Dios, ante la junta de Sres. Directores 6 
Interventores de dichos establecimientos, 
no admitiéndose proposiciones qao no se 
hallen ajustadas al modelo que estará 
de manifiesto en la Contaduría, del citado 
Hospital, y reservándose el derecho de 
no aceptar ninguna proposición si el 
precio no conviniere. 

Madrid 17 de Octubre de 1881. 

Admiuislracioii económica. 
Negociado de Propiedades. 

Habiendo de proveerse por esta Ad
ministración económica lus subalternas 

del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado de los partidos judiciales de Al
calá de Henares, Chinchón, Navalcarne-
ro y San Martin de Valdeiglesias, qne 
en la actualidad se hallan vacantes, lo 
participo al publico á fin do que los que 
se encuentren en condiciones para el des
empeño do aquellos destinos presenten 
en esta Administración las oportunas so
licitudes dentro del plazo de 30 dias, á 
contar desdo la fecha en que este anun
cio so publique; teniendo entendido qne 
por remuneraciou á su trabajo y gastos 
que la Administración subalterna origi
no, abona el Estado el 3 por 100 de las 
cantidades que recauden, y que es re
quisito indispensable para obtener los 
referidos destinos garantizarlos con 1* 
fianza do 500 pesetas en metálico, ó so 
equivalencia en papel dol Estado al pre
cio do cotización. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de lo» 
pueblos do esta proviucia procuren dar 
á este anuncio la mayor publicidad» 
fijándolo al efecto en los sitios de cos
tumbre. 

.Madr id 13 de Octubre de 1881.** 
Juan Oriol. 
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Miércoles 19 de Octubre de 1851. 

INTERVENCIÓN. 

B E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones v e n ^ n *1 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art 1 •• A*\ Ti* 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 

dia 22 del mes de Octubre de 1881. que se nublica en n*t(* m J u u s j L i m 
Real decreto de 20 de J . H . de 1877; de'bLde l o s a r e s " M c S L ¿ J 

COMPRADOR. 

D . Benigno Rivera 
D. Paulino Martin 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 
£1 rois-mo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Eulogio Nárbon 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El misino • 
Isidoro Pariente 
El mismo 

>..... 

i • . • • 

i • . • . 

VECINDAD. 

Pradeña 
Tal amanea 
ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem • 
Ídem i 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem i 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Colmenar 
Ídem 
ídem 
Ídem * 
Ídem . . » . 
Vuldcmoro 
Ídem • 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Í d e m . . 
ídem 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem < 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . 
ídem 
Ídem 

...... 

T E R M I N O . 

Pradeña 
Talamanca 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
Í d e m . . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem , . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem , 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem , 
ídem , 
ídem 
Manzanares. . . , 
ídem.- . . . 
Ídem , 
ídem , 
Ídem >, 
Valdemoro 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Ídem, 
í d e m . 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 
Ídem, 
í d e m . 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
í d e m , 
ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. , 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 

Beneficencia. 
Ídem. 

Madrid 12 do Octubre de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

32*63 
43*75 
37*96 
14*75 
26*63 
52*73 

2 4 3 
8*50 
8*50 
2*88 

11*81 
14*76 
11*81 
12*75 
11*25 
h;*SS 
6'63 

17*75 
11*75 
20*25 

5*75 
29*50 

7*50 
8*75 

28*75 
9S*3S 
78*75 
36*25 
59*06 
53*75 
6S*75 
65*88 
80*25 
55*25 
51*25 
49*13 
49'3S 
48*75 
38*63 

7 «38 
40*38 
38*75 
59*13 
32*38 
29*69 
24*25 
24*25 
19*50 
17*50 
16*13 
15*50 
16*13 
5*8S 

29*50 
38*69 
59* 
1v:ÍS 
51-Vi 
11*25 
11*S8 
51*70 
56*10 
59 
54*50 
59*30 
10*10. 
8 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

Habiéndose acordado por la Excelen
tísima Corporación municipal introducir 
una variante en las alineaciones actuales 
de la pinza de San Francisco, se poue en 
Conocimiento del público para que llegue 
al de la* personas á quienes pueda iutere-
sar; advirtiéndose que el expediente do 
su referencia se hallará de manifiesto por 
espacio de 20 dias en el negociado do 
obras de esta Secretaría. 

Madrid 17 do Octubre de 1881 . = E l 
Secretario, José Diceuta y Blanco. 

A m n j u e z . 

H echo el repartimiento de las cuotas 
9.oe corresponden á los propietarios que 
tiene n lincas en l a 9 inmediaciones del 

camino de Toledo, que'han de satisfacer 
para contribuir á la reparación de dicho 
camiuo según acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento y dichos propietarios, se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
porespucio de 15 dias para que los inte
resados puedan producir deutro de dicho 
término las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Aranjucz 13 do Octubre de 1881 .= 
El Alcalde, Joaquín Almansa. 

C o l m e n a r V I o j o . 
Se desea la captura de Ambrosia de 

Dios García, conocida por Concha, quin
quillera, de 26 años de edad, casada con 
José Fernandez Escoriza, estatura regu
lar, ojos pardos, cara redonda, boca pe
queña, nariz regular, pelo castaño; viste 
con salla corta, natural de Santibañez de 
Valcorba y vecina de Pinilia de Buitrago, 
cuya.sug**ta ha sido procesada en el Juz
gado deprimera instancia de este parti

do por complicidad en el robo de caballe
rías, habiendo sido condenada á dos años 
de prisión, no habiéndose presentado al 
llamamiento de dicho Juzgado. 

En su virtud se ruega á las Autorida
des se sirvan practicar cuantas diligen
cias sean posibles, y en el caso de ser ha
llada la expresada Ambrosia de Dios Gar
cía, dispongan su conducción á disposi
ción del expresado Juzgado. 

Colmenar Viejo á 12 de Octubre de 
1 8 8 l . = E l Alcalde, Eduardo González 
Serrano. i 

S l e t c i g l c K i a s . 
Con la competente autorización supe

rior so arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno de la dehesa boyal 
de este distrito municipal, perteneciente 
al común de este vecindario, para 150 
reses lanares y temporada desde 1.° do 
Noviembre próximo al dia 28 de Febrero 
del año de 1882. tasados en 300 pesetas, 
tipo para la subasta. 

El remato tendrá lugar el dia 14 de 
Noviembre próximo venidero eu la sala 
de Ayuntamiento, á las doce de la maña
na, previo el pliego de condiciones facul
tativas que está de manifiesto en la Se
cretaría de este municipio desde esta fe
cha. 

Sieteiglesias á 10 de Octubre de 
1881.=E1 Alcalde, Nicolás Pérez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

AEndr ld . 
Don Pablo Salas y González, Alférez 

de infantería de marina y Fiscal comisio
nado paraevacuaruniuterrogatorioqoe se 
instruye por muertedeMr. Peraniz,piloto 
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de la fragata francesa Arberti, ocurrida 
en el dique de los Sres. Antonio López y 
compañía, cito, llamo y emplazo al señor 
Molina, médico que fué del vapor Gui-
púzcoa, para que se presento en el cuartel 
do infantería de marina (Ministerio del 
ramo), en el término de 30 dias,á contar 
dosde la publicación de esteedicto; parán
dole, de no hacerlo, los perjuicios que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 1881.=E1 
Fiscal comisionado, Pablo de Salas. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia, se sacan á venta en pública 
subasta, bajo el tipo de 13.669 reales, 
varios géneros y efectos pertenecientes 
al concurso de D. Antonio Godiuo, para 
cuyo acto se señala el dia26 del corrien
te mes y hora de las dos de su tarde, en 
los estrados de dicho Juzgado, no admi
tiéndose postura que uo cubra las dos 
terceras partes de dicha suma y debien
do consignar previamente los licitadores 
500 pesetas. 

Madrid 1.° de Octubre de 1881 .= 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, Lino 
Gutiérrez. 167 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiendia de esta Corte, se cita y llama 
á Autonia N.,que habitabaeu la calle del 
Ave-María, iguorándose el número, cuya 
señora es vizcaina, de estatura alta, del
gada, rubia, á ñu ds.que deutro del tér
mino de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que en el mismo se instruye 
contra Sebastian Fernandez Jiménez, por 
estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Octubre de 1881 .= 
V.° B.°=El Sr. Juez, Carrasco.=El ac
tuario, Antolin Murga. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á José Arias Mar
tínez, soltero, de 17 años de edad, de 
oñcio colchonero, que habitó eu la ca
lle de Mesou de Paredes, núm. 47, boar
dilla, á ñu de que en el preciso término 
de 10 dias, á contar desde el siguiente al 

de la publicación de esteedicto en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es 
ta provincia, comparezca en dicho Juzga
do y mi Escribanía á.prestar declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Octubre do 1881.= 
V.° B.°=Carrasco.=El actuario, Villar-
rubia. 

I l u c n a v i s l a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, se cita y llama al individuo que co
mo á las siete y media de la uoche del 3 
del actual bajaba por la calle de Alcalá 
guiando un carruaje, con el cual y al lle
gar frente á la del Barquillo, atropello á 
D. Santos Ontoria y Conde, causándole 
varias lcsioues, á fin de que en el térmi
no de nueve dias comparezca eu la sala-
audieucia de este Juzgado, sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia á 
prestar declaraciou cu la causa que se 
instruye con taL motivo; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 

4 hay a lugar. 
Madrid 13 de Octubre de 1 8 8 1 . = 

V.° B.°=Malla .=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

G e t a f o . ' 
El Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, 

Juez de primera iustancia de este parti
do, en providencia de hoy ha acordado 
citar por medio de la presente, que se in
sertará en lo3 periódicos oficiales, á Mu
ría Cruz, vecina que ha sido de Madrid, 
calle de Mira el Sol, núin. 20, piso prin
cipal, en donde ha tenido su último do
micilio, á lia de que eu térmiuo de nueve 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso bajo de 
la casa cousistorial, á ñu de prestar uua 
declaración en causa criminal contra 
Andrés Isidro Arbear Pulido, conocido 
por Tomás, sobre sustracciou de ocho 
billetes del Banco de España y dos de 
lotería de la municipal de Madrid, perte
necientes á D. Bernardo Feruaudez 
Romero, veciuo de Carabauchcl Bajo. 

Y con el fin de que tenga efecto la 
citación acordada, expido la presente en 
Getafe á 7 de Octubre de 1831.=El ac
tuario, Camilo García, 

J u n t a e c o n ó m i c a de l P a r q u e d e 
S a n i d a d Militar. 

No habiéndose publicado con la debi
da anticipación en el Diario oficial de 
Avisos de esta capital el anuncio para 
la subasta que debía verificarse el dia 13 
del actual con objeto de enajenar los 

efectos inútiles existentes en este Par
que, so convoca nuevamente á los que 
deseen interesarse en su adquisición, 
para que puedan tomar parte eu la que 
con el propio objeto se ha de celebrar ol 
dia 22 del mes de Noviembre próximo, á 
la una de la tarde, en la Secretaría de 
esta Junta económica, sita en el local 
que ocupa el Parque, calle del Rosario, 
donde se halla de manifiesto todos los 
dias excepto los feriados, de doce á cua-
tro, el pliego de coudicioues y relación 
valorada de los expresados efectos. 

Madrid 14 de Octubre de 1881.= 
V.° B . ° = E l Director, Francisco Este-
v e , = E l Secretario, José Lorente. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , domiciliado 
en la callo de , núm piso ,cuya 
cédula personal es adjunta, enterado del 
auuucio inserto eu tal periódico (el que 
sea), pliego de condiciones y precios li
mites para la subasta de los efectos in
útiles existentes en el Parque sanitario 
de esta plaza por fiu del ejercicio de 1879 
á 80, se compromete á adquirir dichos 
efectos por los precios siguieutes: por 
pesetas céntimos el primer lote; 
por..... pesetas céntimos el segundo 
lote; por pesetas céntimos el 
tercer lote; por pesetas céntimos, 
el cuarto lote, y por pesetas cén
timos el número total do los efectos que 
se subastan, y como garantía acompaña 
carta de pago del depósito hecho eu la 
Caja general, del 5 por 100 del total im
porte de dichón efectos, seguu se exige 
en la condición cuarta del referido 
pliego. 

(Todas las cantidades deberán ir en 
letra y en blauco los huecos de los lotes, 
á los cuales no se hiciese postura.) 

(Fecha y firma del propínente.) 

I n t e n d e n c i a mi l i t ar d e l d i s t r i t o 
d e Casti l la la N u e v a . 

La segunda subasta celebrada el dia 
28 de Setiembre último simultáneamen
te eu esta intendencia y cu las Comisa-
rías.de guerra de Alcalá de Heuares y To
ledo, con objeto de contratar duraute un 
ano el abasteeimieuto do hariuas, ceba
da y paja para las factorías de dichos dos 
últimos puntos y la do esta Corte, uo ha 
dado resultado alguno más que por lo que 
respecta á las hariuas y cebada para da 
factoría de Toledo. 

Quedan por lo tanto peudientes do 
contratación los artículos indicados que 
necesiten las factorías de Madrid y Alca-
la, y en su consecuencia el dia 29 del prer 
senté mes, á las doce de la mañana, ten
drá lugar la admisión de proposiciones 

particulares simultáneamente en esta 
intendencia y en la Comisaría de guerra 
de Alcalá con el indicado objeto, bajo 
las mismas condiciones y con sujeción 
al modelo de proposiciones que sirvieron 
para la primera subasta, que tuvo lugar 
el dia 18 de Agosto último y á los mismos 
precios límites que rigieron eu la se
gunda. 

Mi lri 1 13 de Octubre de 1881.=Ma-
nuel Macías. 

D i r e c c i ó n d e l a Caja g e n e r a l d o 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expelido por esta Caja Central 
con fecha 24 de Junio de 187-1 v los nú
meros 29 705 do entrada y 10.437 do re
gistro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.116 pesetas y 10 céntimos, á 
favor de D. José Cuenca y Majagranzas, 
para garantir la admiuistraciou de los bie
nes de la capellauía fuudada cu Léganos 
por Doña Lucrecia Ugarte, so previeue á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presento en esta Caja general, estableci
da eu la calle del Turco, núm. 9; eu la 
inteligencia de que estáu tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el deposito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos qua 
sean dos msses des le la publicación do 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo preseutado, cou arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 10 de Octubre de 1881—-El 
Director general, Escolástico déla Parra. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expelido por esta C ij i Contra 
con fecha 31 de Agosto de 1872 y los 
números 89.603 de entrada y 21.153 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 16.000 pesetas en obligaciones 
de ferro-carriles á favor de D. Ignacio 
Alvarez, para garantir el cargo de Admi
nistrador de Loterías de esta Corte, s e 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente eu esta Caja 
geucral, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9: en la inteligencia de 
que estáu tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de esto anuncio en la Ga
ceta de Madrid siu haberlo presentado, 
cou arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 del reglamento. 

Madrid 11 de Octubre de 1881 .=El 
Director general, Escolástico de la Parra. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

PRIMERA DECENA. DEL MES DE OCTUBRE DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecho. 

1 
3 
5 
5 
7 
7 

10 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar 

Paja, 

D. Benito Pérez 
D. Severo Suarez 
D. Isidro Lázaro 
D. Inocente Hcrnanz 
D. Bautista Ibañcz > 
D. Severo Suarez 
El misino 

Vecindad. 
Número del 
l i . - . l l ! r - . , n t - . 

Madrid 

Torrejon 
Son Sebastian de los Reyes, 
Las Rozas 
Ídem 
Madrid 
San Sebastian de los Reyes 
Ídem 

Cantidad 
comprada. 

10Ü 

24S*44 
2S2'S5 
300 
14 i*90 
7-^46 

362*60 
15b'69 

1.575*64 

Precio de la 
unidad. 

6*46 

6*39 
7* 17 
6'13 
7*17 
G':>2 
7*17 
7-17 

IMPOJU i:. 

Madrid 10 de Octubre de 1 8 8 l . = E l Administrador, Juan S. Covisa.=El Comisario de Guerra, Inspector, Antonio de las T 

TOTAL. 

G40 

1.587*53 
2.099'73 
1.639 
1.010*25 

472*43 
2.559*84 
t . l 35*60 

10.74 J' 1! 

Satisfecho. 

010 

1.587*53 
2.099*73 
1.839 
t.010'25 

472*43 
2.599*84 
1.135*06 

10.741-11 

cuas . 

MADRID: 1SS1.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


